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NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ 

1 

ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: PROTEMADEC S.A.. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 148822, 000802056 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: MARCOS NAPOLEON CASTRO 
ALARCON. 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: PROTEMAD COLOMBIA S.A.S. s0-9- 90904095 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: COLOMBIANA. 

DOMICILIO: CALLE 110 AV. CIRCUNVALAR No. 26-87 . Barranquilla. 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad 
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en 
cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA. 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: MARCOS NAPOLEON CASTRO ALARCON. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA. 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: C.l 020080205-6. 

DOMICILIO: CALLE LOS MIRLOS LOTE 46 A2 Y ALONDRAS - ALANGASI 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 
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No. Nombres y Apellidos Estado | Nacionalidad Domicilio 
completos Civil 

1 Margarita Rosa De La Hoz; Soltera Colombiana Calle 84 No. 42 C-30, 

Borrego ase-7-0005459 | Barranquilla, Colombia 

2 | Zully de Jesús Borrego de | Viuda Colombiana Calle 84 No. 42 C-30, 
20 e La Hoz ase-9 0003453 | Barranquilla, Colombia 

Orrego Apto. 702. Barranquilla, 
ec29.333058 Colombia. 

  

NY pr Lucía De La Hoz Divorciada | Colombiana Carrera 49 C No. 99-30, Torre 1 

  

  

      | Hoz Borrego o 403, Barranquilla, Colombia 
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¡Leonardo Javier De La Casado Colombiana Carrera 52 C No. 94-17 Apto.  
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

SECRETARIO, ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA O 
APODERADO LOCAL: 

NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por 
Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 2015 JULIO 23 
AÑO — MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHONES 

Notaria 40 

  

Dra. Paola Andrade Torres


